
Munici1:>ulidad Provincial 

Mariscal Cáceres 
.Juanjuí - Región San Martín - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 355-20 18-MPMC-J/Alc . 

.luanjui. 23 de .Julio del 2018. 

EL ALCALDF: DE LA MUNICIPALIDAD PROVI CIAL DE MARISCAL CÁCJ:RI.S 
- .IUAN.IUI que suscribe: 

VISTO: El Olicio Nº 006-AMCRl-:-.1-2018. de fecha 17 de Abril del 2018. suscrito por el 
Presidente de la Asociación de l\1otokarristas "Costa Ric:i Express" Sr. l.uís Edgarc!o Torres Quiro1. el 
cual sol icita establecer un paradero de Mototaxi en la carretera Marginal Fernando 13elaunde J"c1T:. al 
costado del Terminal Terrestre Transmar. 
La Carta º 47-2018-AMPMC-.I. de fecha 04 de .Julio del 2018. 
El O licio N°008-P.A.M.CE-2018. de l"echa I O ele .Julio del 2018, con expediente de ingreso Nº 4681. que 
subsana la inadmi sibilidad del O licio º 006-AMCRE-.l-2018. 
Resolución de Alcaldía Nº 515-2014. 
Copia Certificada de Construcción de la Asociación. 
Expediente de 12 soc ios acti\llS (tarjeta de propiedad. revisión técnica. SO/\ r: DNI. 
Informe Nº 059-2018-0TSV-MPMC-.I. de lecha 07 de .Junio del 2018. suscrita por el se1'ior Wilson 
Narnrro Cachique. 
Opinión Legal O 263-2018-MPMC-.1 /0A.I. 

CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad con el Art. 191 ° de la Constitución Política del Perú. establece J,1, 
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política. económica ) administratiH1 en lo, 
asuntos de su competencia y en su Art. 192º !ne. 4) seña la que las Municipalidades tienen competencia 
para organi1.ar. reglamentar) administrn1· Jos ser\'icios públicos locales ele su respon sab ilidad dentro ele ,u 
jurisdicción. 

Que. el Artículo 81 º de la Le) Orgánica de l\lunicipalidades N º 27')T2 las 
Municipalidades en materia de tr,ínsito. , ·ialidad) tran sporte público. e_jerccn las siguicntcs funciones 1.2 
Normar ) regular el sen·ic io público de tran sporte terrestre urbano e interurbano de su juri sdicc iún. de 
conformidad con las le) es) reglamentos nacionales sobre la materia. 

Que. mediante Oficio Nº 008-P.A.M.CF.-2018. de fecha I O de .Julio del 2018. con 
expediente de ingreso Nº 4681. se advierte que el administrado ha cumplido con subsanar la omisión 
a(hcrticla. cumpliendo con las formalidades de ley establecidas en el A1·t. 122º del TUO de la l.c) del 
Procedimiento Administrati,o General: Ley nº 27444. que prescribe: Todo escrito que se rrescntc antL' 
cualquier entidad debe contener lo siguiente: 

1. Nombres : apellidos completos. domicilio y número de Documento Nacional ele Identidad o 
carné de c.,tran_jcría del administrado.:, en su caso. la calidad de re¡1rcscntantc ) de la persona a quien 
represente. La expresión concreta de lo pedido. los lündamcntos de hecho que lo apo) e ) cuando le 
sea posible los de derecho. Lugar. t"ccha. firma o huella digital. en caso de nu saber lirmar o estar 
impedido. 

2. La indicación del órgano. la entidad o la autoridad a la cual es dirigida. entendiéndose rm tal. en 
lo posible. a la autoridad de grado más cercano al usuario. según la jerarquía. con competencia para 
conocerlo y resolverlo. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del 
procedimiento. cuando sea diferente al domicilio real expuesto en \'irtud del numeral 1. l ·.stc 
sc1'i ala111icnto de domicilio surte sus electos desde su indicación y es rresumido subsistente. mientras 
no sea comun icado expresamente su cambio. La relación ele los documentos) ane.,os que acompaiia. 
indicados en el TUPA. La idcntilieación del e,pedicnte dela materia. tratándose de procedimientos: a 
iniciados. Siendo así. resulta declarar la admisibilidad del escrito presentado. 

Que. el Artículo 206º.- USO DE PARADEROS; a los eonductmes de ,chículos del 
servicio público de transporte regular urbano de pasajeros, solo le está permitido recoger o dejar pasajeros 
en los paraderos autorizados. en el carril derecho de la vía. en el sentido de la circulación a no mas de 20 
cms. del borde de la acera) parnlclo a la misma. dejando entre vehículos un espacio no interior a 50 cm,. 
Artículo modificado por el Artículo I del Decreto Supremo Nº 029-2009-!VffC. rublicado el 20 de .Julio 
del 2009. 

Que. la autoridad Municipal está obligada a deter111ina1·) autori1ar la instala ciún de 
par:ideros en las rutas cstablccidu, para el transporte pL1blicos regular urbano de pasajeros. L ·na , e; 
instalados o demarcados los paraderos conlor111e al Manual de Di srositi,os de Control de Trúnsito 
Automotor para Calles) Car1'Clcras. proccde1·ú a sanc ionar con la infracción pertinente a los conJuewrc, 
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de\ chículos destinados al sen icío de trnnsporte pC1blico regular urbano de pasa_jcros que 1·ccojan o dejen 
pasajeros ruera de los mismos. El uso de paraderos deberá 1·ealizarsc utili/ando el carril den:cho de la\ í,1. 
en el sent ido de la c ircu lación a no más de 20 cm. del borde de la acera ) paralelo a la misma dejando 
entre vehícu los un espacio no inferior a 50 cms. 

Que. el Artícu lo 14°. - Requisitos para obtener el permiso de operac ión: las pe1·sonas 
jurídicas que solic iten permiso de operación deberán presentar ante la Municipalidad distrital competente 
una solicitud bajo la rorma de dec laración jurada. indi cando la ra/Ón social. Registro Unico de 
Contribu)Cntc (RUC). domicili o. nombre y lirma del representante lega l a la cual se ad_juntani 
obligato1·iamcntc lo siguiente: 

o) Copia simple de la escritura pública de constituc ión de persona _jurídica inscrita en los Registrns 
Públicos. 

p) Copia literal \ igentc de la partida registra ! exredida por la o lic ina registra! correspondiente. con 
una antigüedad no ma) or de treinta ( 30) calendar ios. 

q) Certificado de \ igcncia de poder de la persona natural que representa a la persona _jurídica 
so licitante expedido por la Olicina Regi stra! correspond iente con una antigüedad no ma:-or Je 
quince ( 15) días a la kcha de la presentación de la so l ic itud 

r) Copia simrlc de l l)ocun1cnto Nacional de Identidad del representante legal 
s) Copia simple de la tarjeta de idcntíficación \ehicular por cada \chícu lo ol"crtado. c.,pcdida por la 

SUNARP. 
t) Copia simple de ccrtilicado de SOAT o CAT \ igcnte por cada\ chicu lo ofertado 
u) Copia simple del C IT por cada vehícul o olcrtado cuando corresponda. 

Que. el Articulo 18° el tran sportador autorizado solo podrá prestar el sen icio especial en l,1s 
\ ías alimentadoras de rntas cons ideradas en el plan regulador de cada lvlunicipalidad Prm ineial: en 
las \ ías urbanas que determine la Municipalidad lJistrital competente. donde no c.,ista Ll sea 
deficiente el ser\ icio de transporte púb li co masirn. La veloc idad múxima de circulación de un 
\ chículo menor empicado rara el sen icio csrecial no excederá los treinta (30) kilómetros por hora . 

Que. mediante In forme Nº 059-20 18-0TSV-MPM C-.I. de lecha 07 de .Junio del 2018. 
suscrita por el Sr. WILSON NAVA RRO CACIIIQUE. en su condición de .l el"e de la Oficina de 
Transportes ) Seguridad V ial. quien sugiere se declare procedente l,1 so licitud prcsentat.lo por el 
administrado. 

Que. met.liante Opinión L ega l N º 263-20 18-M PMC-.1 /0 A.I. el Asesor Legal Opina que se 
declare PROCEDENTE la pretensión del adm ini strado. respecto del establecimiento de raradero de 
Mototaxi a fo\or de la A soc iación de Motokarristas Costa Rica Express. insc rita en los Regi stros Públicos 
de la ~iudad de .luanjui. en la l'artida E lectrónica Nº l 1041859. idcntili cada con Rl lC Nº 205722:17665. 
CU) o representante lega l es la persona de Rolando Shupingahua Carhua. idcnt i licado con 1)1'- 1 1\ º 
44822500. el escrito presentado por el solicitante. cumple con las form alidades prescrita s en el artíeul() 
N º 122 º del TUO de la l.e) de l Procedimiento Admi ni strativo General; LL:) N º 27444. 

Y. de eonlor111idad con las normas lega les expuestas en la presen te Resoluciún : la , 
atribuciones conlcridas en la 1.e) Orgúnica de Municipa lidades N º 27972: 

SE RESUELVI: : 
Artículo 1° .- AUTORIZAR de manera temporal por el periodo de un aiio a panir de l:1 

fecha el uso del Paradero a la Asociación de Motokarristas "COSTA RICA EXPRESS .. , representadu 
por su Presidente el sc1ior Luís Edgardo Torres Quiroz. ubicado en en la ca rret era Marginal l· ernando 
Bclaundc Tc1T). al costado de l Termina l Terrestre Transmar. de la c iut.lad de .luanjui. Prm ineia de 
Mariscal Cúecrcs. 

Artículo 2°.- PRECI SA R que la Asociac ión de rvlotokarri stas "COSTA RICA 
EXPRESS .. ", debcrú de cumpli r con toda las condic iones de Opernción L:stab lecidas en el Título 111 [)1.1 
Decreto Supremo N º 055-201 O- 1 re. 

Artículo 3°.- Transc ri bi r el presente acto adm ini strati\O a la Gc1·encia Municipal. a la 
Jefatura de Trnnsportes y Seguridad Via l. al recurrente ) demás órganos estructu rndos corrcsrondientes 
de la Municipalidad Provi ncial de Mari sc· 1 Cáccrcs. 

Regístrese, Comuníquese, 
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